Proyecto de Ordenanza – Expediente Nº 74/2012
El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo eleva a consideración del Honorable Concejo Deliberante, el siguiente proyecto de:

Ordenanza
Artículo 1°: Autorizase al Departamento Ejecutivo a aceptar la oferta única presenta en la licitación pública N° 02/2012, de acuerdo al artículo 155 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, para la concesión del servicio de transporte público de pasajeros en la ciudad de 25 de mayo. 
Artículo 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.
Firman:
Ing. Rubén Mininno, Secretario de Obras Públicas, Julieta Masague, Secretaria de Gobierno y Maria Victoria Borrego, Intendente Municipal.
